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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Acuerdo de 5 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento de las recomendaciones de prevención y protección ante casos 
de COVID-19 en centros y servicios educativos docentes no universitarios de 
Andalucía para el Curso 2022/2023.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece como uno de los objetivos básicos 
de la Comunidad Autónoma, en su artículo 10.3.1.º, la consecución del pleno empleo 
estable y de calidad en todos los sectores de la producción, con singular incidencia en la 
salvaguarda de la seguridad y salud laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral y 
la especial garantía de puestos de trabajo para las mujeres y las jóvenes generaciones 
de andaluces. Igualmente, en su artículo 22, garantiza el derecho constitucional previsto 
en el artículo 43 de la Constitución Española a la protección de la salud. El artículo 36 
establece la obligación de todas las personas de colaborar en situaciones de emergencia. 
En su artículo 55.2 establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en la ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, 
proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, declaró la emergencia en 
salud pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del 
coronavirus COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente.

En virtud de ello, la Consejería de Salud y Familias empezó a tomar medidas de carácter 
extraordinario para prevenir contagios y centrar los esfuerzos en la lucha contra la Pandemia, 
desde el día 3 de marzo de 2020. 

Los centros y servicios educativos tienen un papel fundamental en el desarrollo 
de la infancia y de la sociedad en general. Durante los cursos 2020/21 y 2021/22 tanto 
las medidas acordadas y actualizadas a lo largo de ese periodo como la coordinación 
constante establecida entre las Consejerías de Educación y Deporte y la Consejería de 
Salud y Familias para centros educativos, funcionaron adecuadamente y permitieron 
mantener abiertos casi en su totalidad los centros educativos y que el impacto de la 
COVID-19 en los mismos haya sido bajo.

La vigilancia epidemiológica, realizada los cursos pasados, con estrecha coordinación 
con los centros educativos a través de la figura de la enfermería referente, ha evidenciado 
que los centros educativos no ejercen un papel de ampliación de la transmisión. Tanto los 
casos en edad infantil y adolescente como los brotes en centros educativos han sido 
reflejo de la transmisión comunitaria. De forma general, se ha podido mantener más de 
un 99% de las aulas en funcionamiento.

Posteriormente, la mejora de la situación epidemiológica, paralela a una alta 
cobertura vacunal, llevaron a modificar el marco legislativo referente al uso de mascarillas 
en febrero de 2022, la eliminación de las cuarentenas a contactos estrechos en marzo 
y finalmente la transición hacia una estrategia centrada en las actuaciones dirigidas a 
personas y ámbitos de mayor vulnerabilidad. Así, con fecha 25 de marzo de 2022, se 
publicó la nueva Estrategia de vigilancia y control frente a COVID-19 tras la fase aguda 
de la pandemia, cuya última actualización se ha realizado el pasado 3 de junio de 2022, 
que apoya la transición hacia una estrategia diferente que vigile y dirija las actuaciones a 
personas y ámbitos de mayor vulnerabilidad y monitorice los casos de COVID-19 graves 
y en ámbitos y personas vulnerables. Este cambio de aproximación a la vigilancia y 
control de la COVID-19 implica aceptar un cierto nivel de transmisión del SARS-CoV-2 
en poblaciones vacunadas y jóvenes en las que la infección tiene un impacto poblacional 
menor en términos de gravedad.



00
26

45
41

 Número 130 - Viernes, 8 de julio de 2022
página 11257/2

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

A su vez, la experiencia de la pandemia nos permite extraer aprendizajes relacionados 
con las medidas sanitarias, como son la constante comunicación y coordinación entre 
las autoridades educativas y las autoridades de salud, las mejoras en las condiciones 
de limpieza y desinfección de los centros educativos, las mejoras en las condiciones 
de ventilación de los centros e igualmente la capacidad adaptativa de la comunidad 
educativa y de la administración sanitaria andaluza para adoptar medidas de prevención, 
vigilancia y control en los centros y servicios educativos. 

En consecuencia, teniendo en cuenta la situación epidemiológica, la estrategia de 
vacunación frente a COVID-19, la revisión de la evidencia científica disponible y las 
lecciones aprendidas y el consenso de que se deben preservar los centros educativos 
abiertos por su impacto en la salud, el bienestar emocional, la equidad y el progreso 
educativo en la infancia y adolescencia, se ha considerado oportuno por parte de la 
Consejería de Salud y Familias el elaborar unas recomendaciones básicas para el 
próximo curso escolar no universitario 2022/2023, sin menoscabo que nuevas situaciones 
o cambios significativos en la epidemiología de la Covid-19 a lo largo del próximo curso 
escolar requieran una revisión de las mismas o la adopción de medidas específicas,

Por tanto, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada 
por la OMS y la necesidad de que la comunidad educativa tenga claro cuáles son las 
recomendaciones ante los posibles casos de COVID-19 que se puedan dar durante el 
curso 2022-2023, se considera oportuno y conveniente que el referido documento con las 
mismas sea conocido por parte del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 
de julio de 2022,

A C U E R D A

Tomar conocimiento de las Recomendaciones de Prevención y Protección ante casos 
de COVID-19 en centros y servicios educativos docentes no universitarios de Andalucía 
para el curso 2022/2023.

 Sevilla, 5 de julio de 2022

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía, en funciones

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias, en funciones


